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cimiento de l{is obras, lev;autándose acta en la 'que ,conste el
cumpliminto de· estas condiciones, el resultado de las pruebas
efectuadas, los nombres de los productores espull01es que hayan
suministrado los materiales empleados, la extensión de la super~

ricie ocupada en ferrenos de dominio público, expresada en
metros. cuadrados, y el canon de ocupación de. los mismos, sin
que pueda hacerse uso de estas obras..on tanto no sea aprobada
el acta por la Dirección GeneraL

6.~ Se concede esta autorización, dejando a. salvo el derecho
de propiedad y sin perjú1cío. de tercero, quedanqo obligados los
concesionarios a dome.cr o modifícar por su parte las obros,
cuando la Administración lo ordene por interés general, sin
derecho 1:1 indemnización 'alguna.

7,~ Los conce~;ionarios serán responsables de cuantos daños
puedan ocasionarse 1:1 intereses públicos o privados como conse
cuencia de las ooras autorizadas, quedando obligado a sU in~
demnización. ~ ~

iV Se con(;ed~ autorización para la ocupación de los terre~

nos de dominio público riecesarios para las obras. Err cuanto
las servidurnbres legales, podran ser decretadas por la autori
dap. competen té una vez pub}jcada~la' autorización.

9.~ Los terrenos ocupados mantendrán en todo caso su ca
rácter demanIul y no podrán ser destinados a uso distinto ·dol
que se autorivd, yel concesionario no podrá cederlos, permu"
tarlos ni epRíenarlos, hi podtáser objeto de inscripción regis
t.ral a sü favor; solamente podra ceder. a tercero el uso aut.oriza
do, previa aprobación deJoportuno expediente por el Ministerio
de O!Jras Públicas

10. Queda suje\.a esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en 10 sucesivo, relativa:'>
a la industria nac'l:onal, contrató. y a<;cidentes del trabajo' y
demás de caráct.er social, administrativo o fiscal.

11. Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de
escomhros, medios auxiliares y, en general, de ·cualquier ele
mento que pudiera represímtur un obstáculo al libre curso de
la.s aguas, siendo responsables los concesionarios de los males
que pudienul seguil:.le por esta causa con motivo de las obras,
y de su cuenta, los trabajOS que la Administración ordéne·
realiZf>r para mantener la capacidad do desagüe rmel .tramo
afectado por dichas obrus.

12. Los concesional'ios quedan obligados a cumplir, durante
el periodo de construcción. fus disposiciones de la Ley de Pesca
Ftuvial para conservaCÍón de las especies dulceacuícolas.

1:1. Los conce'~ionarios conservaran las obras en perfecto
esta.go y procederán sistemáticamente a la limpieza del caúce
cubierto- para mant.ener la capacidad de desagüe y evitar el1'~

charcamientas.
14, Est~ autorizacitm no faculta por sí sota para ejecutar

obras en zona de seP\lidumbre de carreteras () caminos, por lo
que los conéesionarios habrán ,de obtener, en su caso, la nece
saria. autorización del Organismo, compe~ente,encargadode su
policía y explotación. Tampoco faculta para realizar ninguna
clase de vertido en el torrente afectado, salvo que sea autoriza
do en el expediente correspondiente. -

13. Los concesionarios habrán de satisfaCer en concepto de
canon por ocupación de terrenos de dqminio publico, a tenor de
Jo establecido por el Decreto número 134 de 4 de febrero de
1960, la canUdad de 40 pesetas metro cu.adrado y año, la cual se
aplica ni a toda la superficie ocupada en terrenos de dicho carácc
ter, pudiendo ser revisado el cánon anualmente, de acuerdo con
lo dispuesto en ef'artículo 4.') de la citada disposición.

16. ,El depósito constituido qriedará como fianza definitiva
a responder del cumplimiento de estas condiciones y sera de"
vuelto a los concesionarios una vez que haya sido aprobada el
acla de reconocinliento final de las obras;

17.. La autorización para la ocupación de terrenos de domi
nio público se otorga por un plazo maxiruo de noventa y nueve
años, y la Administradón se rese,.rva la facultad de revocarla,

'cuando Jo considere. conveniente por motivos de interés público,
sin dcrechoa ninguna indemnización a favor de, los concesio~

narios. ,
18, Caducara esta autorízación por incumplimiento de cual~

quiera, de estas condicíones y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los tra
mites señalados en la Ley y Reglumento de Obras Públicas.

Lo que S'8 hace- público en cumplimiento de las, disposiciones
vigentes.

Madrid, 26 de septiembre de 1974.-El Director general, por
delegadóú; el Comisario centra! de AgllaS. R Urbistondo.
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1.~ Lascbras se aíuslarán al. proyecto que sirve de base
al expediente,. suscrito en Barcelona en junio de 1967 por el
ingeniero de. Caminos don Juan Anto.p.ío Torner Per~JtaMisado
por el Colegío Oficial correspondiente, cuyo presupuesto total
de eiecuciOn material asciende it :n9.259,78 pesetas, en cuanto
no resulte modificado por- las presentes condicÍones' y autoriza
ción~<Las modificnciolles dé detalle que se pretendan int.roducir
podrán ser autorizadas, ordenw;ias o prescritas por la Comisaria
de Aguas del Pirineo OrientaL siempre que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y' que no se alteren las car'acteristicas
esenciales da 'la autorización. lo oual implicaría la tramHación
de nuevo expediente.

2.~ Las embocaduras de entrada:i salidn de la zona cubierta
se dispondrañ Gon sus impostas y aletas en forma de que
ofrezcan ,el mínimo obstáculo a la cin:ulaciuTl de avenidas catas·
tróficas.

:3." Las obras que se legalizan consisten en un forjado de
viguetas pretensada.-s, que se apoyan en dos muros laterales,
separados 3,70 metros siendo la alturá desde la ·::oolera hasta
la cara inferior de las" viguetas de 1,55 metros - y la longitud
cubicrtá de 61,70 metros Se lsgulíza también ~n muro lateral
de 5,30 metros de longitud y 1,90 m~tros de alto, construido
aguas arriba del CUbl·iuiiento;

Los conces~onarios debert!ln presentar, en el plazo de 'tt·es
meses, a partir de la fecha de esta autorización la aprobación
de la Comisará:l de Aguas del Pirineo Oriental, U:n anejo &1 pro
yecto base, en el que se describan con todo detalle las 'obras"
realmente ejecutadas,

4.~ La total acomodación de las obras al proyecto base
o al anejo a que se hace referencia en .la condidón anterior
deben\ quedar (erminada en el plazo de cinco meses; contado 20631 RESOLUClON de la Jefatura Provincial de Carre-
a partir de la fecha de publicación de ...esta autorización en el terClS de Lérida por la. que j3-e convoca para el le-
.. Bo!etin 'Oficial del Estado". t9 vantamiento de las actaB previas a la ocupación. de

5:' 'La inspección y vigilancia de las obras, tanto duraqte ¡aH fincas que se cítan, afectadas por las obras de:
la ,construcción como durante la, explotación,guedarán a cargo «CC-147 de Balaguer' a Francia 'por El 'Patlaresa,
de la Comisaría de Aguas del Pirineo Odent.al, siendo de cuenta puntos hilométricos 66.700 al 81,lOO.. Tramo Tremp-
de los concesionarios. las remuneraciones y -gastos que por di- Pabla de Segur. Ensanche y meíora del' firme». Ter-
cho~ conceptos se originen, con sujec'ón. a ]as disposiciones' que 1 mino municipal de Talarn (Le."rida).
le sean aplicables y en especial al Decreto núnwro 140 de
4 de febrero de 1960 Una vez terminados los trabajos y -revio I -¡-la sidu ordenajo por la Superioridad. con fe¿ha. 15..de fc-. dI' . - 'J:'. f
aV1SO e os concesionarios, se procederá por el Comisario Jefe brero d(~ 1974, la ini('iación del expediente de .~xpropmcH,m~r~

d~ Aguas o Ingeniero del Servicio en 4iuiún delegue al tecono~ msa de los terrenos precisos para I~ elecucwn de ~ obIa~

Autorizar a don Raúl Luna Hoyo y dof1.a· Pihtr Carretero
C?stañares para reali,zar obras de cLlcauzamiento y cubrimiento
de l~ .riera de.! paseo de las Acacia,;, colindante con una finca
de su propiedad, en término municipal de Lloret de Mar (Ge
ronal ,. con objeto de mejorar y sanaer la zona y para lograr,
una superficie para estacionar vehículos, quedando legalizadas
las obras ya realizadas con sujeción a las siguientes condicio-
nes: .

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
H idraulicas por la que se h{rce pública 'la autori
zación otorgada a don Raúl Lun,Q· Ro)'o :'~ doña
Ptla,- Carretero Castaij,ares para p¡ixutar obras de

",.encau4amtenio y cubrimiento de la riera del paseo
de las Acacias, en termino mttniCLpal de L!oret de
Mar (GeronaJ<-

Don' Raúl Luna Royo y doña Pilar CHITelero Ch'itañares .han
solicitado la legalización dE;\ las obras de cubrimiento ejecutadas
en un tramo de la riera dél paseo de las Acaciu:j, .cQlindante
con uria -finca- de su propiedad, en término municina1 de Uoret
de Mar [Gerona), al ,Objeto desHnear y adecentar 'estéticamente
la zona afectada y ocupar el espacio de la ·cobertura 'para
aparcamiento, y

Est.e Ministerio ha resu/illto'

10. Queda sujeta: esta concesi6n. s. lasdisposi-ciones vigentes
o que se dicten en lo sucesivo relativas a la industria nacional,
(;ontra1.o y accidentes del trabajo y demas de carácter social.

11. Los concesionarios quedan obligados a cumplir las dis~

posiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación
de las especies.

12, Queda terminant,emente IJr-ohibido el vertido de escom
bros, asi como el acopio de materiales o la instalación de
medios auxiliares -!?n el cauco, siendo rmponsable el coocesio·
narío de los daños y perj aicios qlie puedéln ocasionarse por
este Ll otros motivos, quedando obligados. a su indemnización<

u. El deposito _constituido se eIevará al :~ por 100 del pre
supuesto de las obras en terrenos de dominio público, y -quedara
como fianza a responder del cumplimiento de estas condiciones
pudiendo ser devuelto, en su caso; después de ser aprobada
el acta. de reconocimiento final 'de las obras.

14. Caducara esta concesión por incumplimienlo de cual
quiera de ¡ estas condidone$ y en los casos previ¡:;tos en las
disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los t.lámÜe~

señalados en la Ley y Reglamento de Obl'Rs Públicas .

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposidones.
vigentes. .

Madrid, 26 de sepliembre 'de 1974.-El D\!"ectn'r genel'al, por
delegació.~, el Comisario central de A!Ul~s, R. Urbi~tondn


